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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCiÓN

Ídffiítlií, 7^9 nin., siMifre. 15; iíi. 30
UíUlJUI. » lí » » 22,50 » 45 

Las suscripciones se solicitarán en la Administración 
<•1 Bo l it ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. 8e- 
-ora do Gracia, calle de Ramón y Osjal núm.,66. 

l r b do raerá podr&n liadsrse remitiendo «I importe 
» Libran»», Giro postal ó Letra de fácil oobro.

Los Ayuntamientpc viepen obligados al pago de la 
mhoripción. Este es adelantado.
J*s sarus que contengan ralorea deberán ir aertifi- 

*adaf y dirigidas i nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transCurri-

<« cuatro dial desde su pubíicación, sólo se servirán 
M jreoio de venta, o se» % aet céntimos los delaño 
lortiehte y i SO los de antérídreF.

PRECIOS DE. LOS ANUNCIO^

©<n©o e*riti mo» pot pali>». Al oririx» 
laom^KLsr* un «eUc móvil, 60«intima» por oUb  la 

■Lo» xánnoio» obligédo» *i pago, lólo m ínwrUiia 
previo abono o cuando hay* periion* en la capital que 
responda de tete. ‘ ,

Las insexoiones ee Bollcútarin del Kxomo. Sr. Gobe* 
nadnr, por oficio. _ , , ,

A todo repibo de anuncio acompañará un ej empina 
4«1 BoLBTiiá respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demis que se pidan. , , ,

Tampoco tienen derecho máB que A un solo ejemplar, 
que se solioitari en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El BOLeTtN Of ic ia l  se halla de venta »n la.Jjnprea- 
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE MRA60ZA

ESTE PERIODICO SE EUBUCA TODOS

oWigaA en la Península, islas adyacentes, Oanarias y te- 
«1 torios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
ibrlT ^,omnlí*ol^ni ■* •“ no ,e <li,rPQI,i®ae Ot** 60,la■ (Oódigo

Lá* disposiciones del Gobierno son obligatorias ípara la capital de 
ípvineía desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
*“■ desunés para joj demás priebloede 1» misma provincia.

l os días, except o l os domingos
Inmediatamente que los seflores Alcaldes y Secretarlos reciban este 

BotjrriN Ot ic w ú ,, dispondrán que se fije un templar en el sitió de 
flOstumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sigafeate,

Los Bree. Seorstarios cuidarán, bajo en máe estrecha recponsabUÍ- 
dad, de conservarlos números de este BoLKTiM.coleoo'onadoe orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al Ruin 
d»o*d*semestre. :J • .i

iiijij*{nii.'i^™pe^*v=**B«i]ii .un. । ’ ,?L:i1iy ■

__ PARTE OFICIAL ___
Residenc ia del consej o de minist r os

y S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^eina Doña Victoria Eugenia, y $S; A A. RR. el 

‘ríncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
:r> su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de
• Augusta Real familia. . .

^Gaceta 8 enoró 1919.)

ío b ie s k o «va d e l a  pmscu d e z a b a o o z a
abast ec imient os

CIRCULAR

Esta Junta provincial de mi presidencia, en sesión 
celebrada én el día de ayer, cumpliendo lo ordenado 
en la Real orden del Ministerio de Abastecimientos, 
fecha 4 del actual, acordó, teniendo en cuenta el precio 
legal del trigo, gastos de transporte y margen de mol- 
turación, fijar el de la harina en esta provincia a 6o‘5o 
pesetas los cien kilos.

Los fabricantes de harinas podrán seguir expendien
do la harina al precio actual, o sea al de 63‘5o pesetas, 
durante el plazo de diez días, a contar de la publica
ción de este acuerdo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y termina
do dicho plazo regirá el"de 6o‘5o.

Zaragoza, 9 de enero de 1919.
El Gobernador-Presidente,
Fé l ix  Ma r t ín e z  La c u e s t a

SECCION PRIMERA 

MINISTERIO DE ABASTECIMIEMTOS

REAL ORDEN NÚM. 16.
En armonía con lo dispuesto en la orden de, la su

primida Comisaría General de Abastecimientos, de 
fecha 19 de abril de 1917 y a fin de atender a las con
tinuas demandas de los naranjeros de la región valen
ciana; vista la situación actual del tráfico ferroviario, y 
con objeto de dar al del indicado fruto las facilidades 
pos.ible\en relación con su importancia y en defensa 
de los intereses representados en él,

S. M. el Rey (q. D. g.j, a propuesta de esa Dele
gación Regia, ha tenido a bien disponer que, como 
excepciones a las prohibiciones de facturación entre 
zonas, vigentes por los preceptos del Real decretó de 
¡5 de febrero de 1917, se autoricen las siguientes:

i ;e Las estaciones de la línea de Almansa a Valen
cia y Tarragona, comprendidas entre Játiva y Alcalá 
de Chisverr, podrán facturar semanalmente 26 vagones 
con destino a las estaciones de las zonas litorales 1.*,
2.a, 3.a, 5.a y 6.a, y para su distribución y regula- 
rización se pondrán de acuerdo el Ingeniero de la 3.a 
Demarcación de la 2.a División de Ferrocarriles, Dele
gado especial pára estos transportes, y el Inspector de 
la Compañía del Norteen Valencia, y dictará las opor
tunas órdeues de turnos en las estaciones, ateniéndose 
al principio de la mayor equidad posible dentro del re
gimen. ■ .

2.a Se autoriza a la Comisión Asturiana de factu
raciones para conceder la facturación de cinco vago
nes semanales desde las regiones de Valencia y Murcia 
a Asturias. . . . •

3.a Las estaciones naranjeras de la provincia de 
Murcia podrán facturar entre todas, y con destino a 
las estaciones de las zonas litorales 12.a,
6." 10 vagones semanales, cuyo turno regularizará al
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Compeñía del ferrocarril proporcionando los vagones 
que se concedan en cada estación a la producción de 
las mismas, quedando la 3.a División de ferrocarriles, 
encargada de inspeccionar estas concesiones e intervenir 
para resolveren definitiva en los casos que pudieran 
producir protestas de los remitentes.

De Real orden lo digo a V. S para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1919.—Argente.—Señor Dele
gado Regio de Transportes.

(Gaceta 8 enero de 1919).

SECCION CUARTA

Dilegaciói de Saeisida da la provincia de 2aragoia.
Circular sobre validez de los repartos vecinales y 

substitutivos de Consumos de 1918 y cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto-ley de 11 de sep
tiembre de 1918.

Por el art. i.0 de la Ley de 21 de diciembre de 1918 
se establece el año económico para la ejecución de los 
servicios del Estado y ejercicio de sus presupuestos ge
nerales que tendrá principio en i.® de abril y terminará 
en 31 de marzo siguiente, por lo que las cuentas y to
dos los actos de la Administración y contabilidad del 
Estado se ajustarán a este nuevo período de ejercicio, 
y como el art. 8.° de la misma Ley-base extensivo a 
los presupuestos provinciales y municipales el régimen 
anterior, esta oficina y en virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 3o del finado mes de diciembre ha 
acordado manifestar, para su cumplimiento, a los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta provincia, las 
siguientes prevenciones:

1 .a Que los documentos cobratorios que sirvieron 
de base para la recaudación del impuesto de Consu
mos en el ejercicio de 1918 continuarán rigiendo hasta 
el 31 de marzo de 1919.

2 .a Que los documentos ya formados por los Mu
nicipios para’igig y los que se redacten a tal fin, se 
entenderán con vigencia a partir del día i.® de abril de 
1019 hasta el 3i de marzo de 1920 por correrse los 
plazos establecidos en las disposiciones en vigencia en 
3o de diciembre último, tres meses.

3 .a Que consecuentemente las variaciones acorda
das sobre los gravámenes substitutivos del impuesto de 
Consumos por los Ayuntamientos para 1919, deberán 
entenderse para empezar a regir en i.® de abril de 
1919, fecha desde la cual serán asimismo aplicables 
las disposiciones del Real decreto-ley de 11 de septiem
bre último, entendiéndose modificadas las fechas que 
el mismo determina, especialmente en la cuarta dispo
sición transitiva, en la forma siguiente: ejercicio de 1919 
a 1920; antes del día i.° de febrero de 1919, en lugar 
de i.° de noviembie del año en curso, y antes del día 
i.® de marzo de 1919 en lugar del día i.® de diciembre.

4 .a Que la entrega de las cantidades para el soste
nimiento del Tribunal provincial de repartos consig
nados en la derrama publicada por esta Delegación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de fecha 16 de no
viembre de 1918 serán entregadas en la forma estable
cida el día 1. de abril precisamente.

5 .a Se requiere por la presente a los Sres. Alcaldes 
para que sea cumplido estrictamente lo dispuesto, con 
las variaciones de fechas indicadas en el Real decreto- 
ley de ir de septiembre de 1918 y Circular de la Ad
ministración de Propiedades de 16 de octubre último, 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 23 del mismo mes,

sobre formación de los repartimientos generales, los 
cuales habrán de tener entrada en la mencionada ofici
na el día i.°de marzo próximo, con el fin de tener 
finiquitado el servicio dentro de los plazos reglamen- - 
tarios, y

6 .a Los Ayuntamientos que remiten certificaciones 
a la Administración de Propiedades haciendo constar 
no forman reparto para cubrir el cupo de Consumos 
con el importe de lo consignado en presupuesto por 
los arbitrios de carnes, bebidas, etc., se les advierte que 
no tendrán validez dichas certificaciones más que en el 
caso de no tener déficit en sus presupuestos, pues de 
haberlo, habrán forzosamente de realizar el reparto ge
neral en su parte Real y Person 1 en la forma ya deter
minada en la mencionada Circular de la citada oficina 
de 16 de octubre último.

Todas estas prevenciones, además de ser publicadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia habrán de ser 
notificadas a los Sres. Alcaldes de los pueblos, indívi- 
dualmeute, por la Administración de Propiedades, con 
el fin de imponer en su día, caso de desobediencia, las 
medidas pertinentes que creo fundadamente no me 
veré en la necesidad de llevar a efecto, pero que me es 
ineludible advertir a fin de que no incurran en respon
sabilidades.

Zaragoza, 7 de enero de 1919.- El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes. " ‘
1- 1 1 . ।..■..'a'.™'"." , 1 1.1 । ■■

SECCIÓN QUINTA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Hallándose dispuesto por el Real decreto de 23 de 
septiembre de 1881 que se anticipen los plazos señala
dos en el artículo 87 del Reglamento de 17 de mayo 
de 1865 parala formación de los planes provisionales 
de aprovechamientos de los montes catalogados en con
cepto de utilidad pública, y debiendo el persono! fa
cultativo de este Distrito forestal empezar el 1.® de fe
brero próximo los reconocimientos y efectuar los seña
lamientos dé los productos que han de proponerse a la 
aprobación de la Superioridad, encargo a los Alcaldes 
y Secretarios de la provincia, y con anterioridad a la 
fecha citada y según lo prevenido en el artículo 3.® del 
referido Real decreto, remitan a las oficinas de este 
Distrito forestal, con estricta sujeción al modelo que se 
publica a continuación, nota exacta de los disfrutes 
que desean utilizar en sus montes respectivos durante 
el año forestal de 1919 a 1920.

A su vez, los Alcaldes acompañarán copias legaliza
das délos documentos que posean relativos a derechos 
de mancomunidad o alera foral, para conocimiento 
del estado legal de los montes, debiendo los pueblos, 
que tengan estos derechos en los montes de otros pue
blos, suscribir, independientemente de éstos, el estado 
de aprovechamientos que deseen utilizar.

De orden del limo. Sr. Inspector General Jefe de la 
segunda Inspección, y con arreglo el artículo 12 del Real 
decreto de 16 de febrero de 1901, se publica la presente 
circular para su puntual cumplimieuto por parte de 
los Ayuntamientos interesados, previniéndoles que no 
se concederá más aprovechamientos que los incluidos 
en el plan que se formule y sea aprobado por la Supe
rioridad, conforme dispone el art. 88 del Reglamento 
de 17 de mayo de 1865.

Zaragoza. 8 de enero de 1919. — El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete.
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de la Inmortal Cindad de Zmgm.
Habiendo solicitado D Mariano Pes la instalación 

y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle de 
Boggiero, número 69, con destino a su industria de 
panadería, se abre información por espacio de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conlorme a lo pre
ceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de enero de 1919. — El Alcalde, Fran
cisco Albiñana.

SECCION SEXTA
Cinco Olivas.

Por el presente-se'invita y requiere » todos los propieta
rios en este término municipal, tanto vecinos como foras
teros. a fin de que en el plazo de quince días manifiesten 
a esta Alcaldía las alteraciones que hayan experimentado 
en sus riquezas rústica, urbana y pecuaria para proceder a 
la formación del reparto general de utilidades acordado.

Cinco Olivas, 5 de enero de 1919. — El Alcalde, Vicente 
Albacar.

SECCION SÉPTIMA

ADMINISTRACTON DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apereibimienlos procedentes en derecho, se cita y 
emplea, por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa
rezcan el díá.que se les señala. 0 dentro del término que se 
les fija, a coi.lar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a los artículos llg 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.
NAVARRO GARMENDÍA, Pío ; de diez y ocho años de 

edad, soltero, tipóg:afo, natural de Tanate (Zatagoza), hijo 
de León y Crispina, vecino de San Sebastián, residente 
últimament en Bilbao, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Patencia, dentro de diez días, para notifi
carle auto de terminación dictado en süma-io seguido con
tra el mismo y obro par estafa, emplazarle a los tiñes y. 
efectos del artículo 625 de la Ley procesal y requerirle 
designe A bogado y Procurador que le defienda ante esta 
Audiencia Pn vjncial, bajo los apercibimientos legales.

«eqnleltoriaB.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demos responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a cojihnuaczón se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se íes cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes ae tu policía juaicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición (le dicho Ju z o Tribunal, con arreglo a los ar- 

. tlculos 512 y 838 de la ley ae Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
ZUNZANEU TMEO, Cipriano; lujo de Cipriano y de 

Enea* nación, natu al fie Ceuta, prov.ncia de Cádiz, ave
cindado en Zaragoza, de diez y siete años de edad, de es
tado soltero, su profesión estudiante, estatura un metro 

‘quinientos cuarenta milímetros; sus señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos ga'zos, nar z cóncava, barba 
nada, boca regular, color sano, frente despejada, y señas 
particulares, una cicatriz en la barba, procesado por la falta 
grave de primera deserción, y teniéndose noticias de que 

reside en Francia, comparecerá en el térojino de treinta 
días ante el Comandante Juez instructor del Regimiento' 
Infantería Galicia, nú . 19, D; Niceto Mayoral Fernández, 
de guamición en esta plaza; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde. •

Jaca, 5 enero de 1919. —El Comandante instructor, Nicoto 
Mayoral. .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Za
ragoza, en la causa que se sigse contra Pedro Sisamón 
Molinero, sobre estafa, ha dictiido providencia con esta fe
cha, acordando se cite a Santiago Relea, que se dice tenía 
su domicilio en Vilhmueva de Gallego; Isidro Blesa y Ma
nuel García, domiciliados en el barrio de Montañana, y 
Francisco Jurado, hablante en el barrio de Villamayor, 
cuyo paradero se desconoce, para qué en término de quinto 
día comparezcan ante este Juzgado, sito calle Democracia, 
sesenta y cuat-o. al objeto de prestar declaración como tes
tigos en l» indicada causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Zaragoza, tres de enero de rail novecientos diez y nueve. 
—El Secreta-io, P. D. de D. Celestino Suárez, Fortunato 
Bartolomé, Oficial habilitado,

Sos.
D. José María Gorostidi Guelbenzu, Juez de Instrucción 

de este partido. .
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual 

clase y municipales, Alcaldes y fuerza de I» Guardia civil 
y demás Agentes de policía judicial de la Nación, que en 
este Juzgado y ante el Actuario que refrenda se instruye 
sumario por delito de hurto de trigo, bajo el número vein
ticuatro de mil novecientos diez y ocho, contra Javiera Ji
ménez García, de treinta y siete añus, Soltera, su sexo, 
luja de Felipe y de Marín, pió domicilio fijo, natural de 
S ingüeea, en él que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de 8 M. el Rey (q. D. g.), ruego y 
encargo a las expresadas autoridades y Agentes procedan a 
11 busca y captura de diclia sujeto, poniémlola en su caso 
con las seguridades convenientes, a disposjoión de este 
Juzgado, en las Cárceles del partido.

Y para que aquella se persone en la Sala audiei e¡a de este 
Juzgado, en vista de los cargos que contra la misma resul
tan en dicha causa, so la concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

D^lo en Sos, a cuatro de eno.rp.de mil novecientos diez 
y nueve.—José María Gorostidi.—P. H., Cristóbal Almár- 
cegui.

Tolde.
D. Agustín Olózaga y Martín, Juez municipal de la ciudad 

de Telde;
Hago saber: Que en el expediente que se instruye en este 

Juzgidó, para las inscripciones en el Registro civil de mi 
ca go, de los fallecidos en el Lazareto de Gando, de este 
té mino municipal, procedentes del vapor «Infanta Isabel», 
de la compañía <io Pinúlos. que lo es Faustma Tobar Bár- 
cenn, de veiiitirúieve años, so ler.; cuyas circuí stanciaS 
personales, adetoáe <le ser incoinfdeths nó se tiene tampoco 
segundad que sean verdaderas; lie dispuesto por auto de 
nueve del corriente mes, se publique el । reseute edicto per 
término de quince días, a contar desde la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, a fin de que 
ha personas que tengan interés en ello remitan a esto 
Juzgado por conducto del Sr. Gobernador civil de dicha 
provincia o por los Alcaldes de ks pueblos a que perte
nezcan, los datos uecesnrioa parí las inscripciones definiti
vas 00iresj'Ondientes eu este Registro civil.

Dado en la ciudad de Telde, a catorce de diciembre de 
mil novecientos diez y ocho.— Agustín Oíóz iga.—P. M. del 
Sr Juez, Ventura de la Vega, Secretario.

Imprenta del Hospicio.


